
d?0nce/0

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de Abril de
2016 mediante escrito de fecha 08 de Abril de 2016, el Econ. Felipe Pocco Huamanl - Regidor de la Municipalidad
Distrital Jacobo Hunter, presenta el Proyecto de Reglamento del Comité de Seguimiento de Inversión Pública de la
Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter y el Informe N° 0102-2016-MDJH-SGAJ de la Sub Gerencia de Asesoría
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 069-2016-MDJH de fecha 15 de

marzo de 2016 se aprobó la conformación del Comité Local de Inversiones de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter;
Que, mediante escrito de fecha 08 de Abril de 2016, el Econ. Felipe Pocco

Huamaní - Regidor de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, presenta el Proyecto de Reglamento del Comité de
Seguimiento de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter;

Que, el Articulo 1° de la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley
N" 27293, establece que: "La presente Ley crea el Sistema Nacional de Inversión Pública, con la finalidad de optimizar
el uso de los Recursos Públicos destinados a la inversión, mediante el establecimiento de principios, procesos,
metodologías y normas técnicas relacionados con las diversas fases de los proyectos de inversión";

Que, según el Artículo 26° de la Directiva General del Sistema Nacional de
Inversión Pública, aprobada por Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01 establece que; "La implementación del
Sistema Operativo de seguimiento y monitoreo y que la OPI conformará un Comité de Seguimiento, a fin de que las
áreas, órganos o dependencias citadas a las sesiones de dicho comité, le brinden toda la información correspondiente
al avance de la ejecución y liquidación de los PIP";

Que, según el Articulo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"
27972. corresponde al Concejo Municipal: "3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno
local";

Que, de la revisión del Proyecto de Reglamento del Comité de Seguimiento
de Inversiones de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter. se advierte lo siguiente, que en cuanto a la finalidad del
Comité; el Ministerio de Economía y Finanzas establece las Pautas para el Seguimiento de la Inversión Pública,
teniendo el mismo por objeto asegurar el cumplimiento de las acciones de seguimiento, debiendo además tomar
decisiones respecto a las medidas administrativas, preventivas y correctivas que sean necesarias implementar para el
cumplimiento eficaz, eficiente y con calidad de la programación de la fase de inversión de los proyectos a su cargo,
siendo necesario en ese sentido, ampliar el objeto y finalidad del Comité de Seguimiento de Inversión Pública de la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter;

Que, en cuanto a la Información sobre el Seguimiento de la Cartera de
Proyectos de Inversión Pública, Las Unidades Ejecutoras deberán proporcionar toda la información requerida por el
Comité, para el seguimiento físico y financiero de los proyectos de inversión; incluir este sentido en el apartado
pertinente del Reglamento Siendo dicho reglamento un instrumento de organización interna que permite reglamentar el
funcionamiento del Comité;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal adopto por UNANIMIDAD, el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- APROBAR el Reglamento del Comité de Seguimiento de

Inversión Pública de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, el mismo que cuenta con 05 Capítulos, 20 artículos y 02
Disposiciones Transitorias y Complementarias y que forma parte integrante del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Artículo 2°.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal las acciones conducentes
al cumplimiento del Reglamento descrito en el articulo 1".

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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CRETARIO GENERAL
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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE INVERSIÓN PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE JACOBO HUNTER

CAPITULO I

CONSIDERACIONES GENERALES

Articulo 1.- Objeto

Establecer la estructura y funciones del Comité de Seguimiento de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital
de Jacobo Hunter.

Artículo 2.- Base Legal

• Ley N° 27293, Ley que crea el Sistema Nacional de Inversión Pública.

• Decreto Supremo N° 102-2007-EF. Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública.

• Directiva N° 001-2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública.

Artículo 3.- Comité de Seguimiento de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter

El Comité de Seguimiento de Inversión Pública, en adelante "Comité de Seguimiento", es un equipo técnico
conformado el Gerente Municipal, funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter,
quienes se encargarán del seguimiento y monitoreo de la ejecución de la Cartera de inversiones durante el
ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 4.- Finalidad del Comité de Seguimiento

• Verificar el avance de la ejecución de la inversión pública proveniente de la Cartera de Inversiones.

• Proponer las medidas correctivas respecto a las limitaciones durante la ejecución de las inversiones.

Artículo 5.- La Cartera de Inversiones

Los principales Proyectos de Inversión Pública- PIP en términos de monto de inversión que en conjunto alcancen
al menos el 80% de la inversión programada, constituyen la Cartera de Inversiones, sin que ello implique que los
demás PIP no tengan seguimiento durante su ejecución.

Artículo. 6.- Cronograma de Ejecución de Inversiones

Se elabora el cronograma de ejecución de acuerdo a la cartera de inversiones, considerando lo siguiente:

a) Cronograma de PIP en ejecución para disponer de los recursos de manera oportuna, y evitar atrasos o
penalidades.

Proyección de la firma de contrato que se encuentran con buena pro o en procesos de selección, a fin de
determinar la proyección del gasto para el ejercicio.

Cronograma de ejecución del PIP con expediente técnico, considerando los plazos de contratación, podrá
determinar en el marco presupuestal, recursos para el financiamiento de la obra y otros componentes,
según cronograma de ejecución

Cronograma de ejecución de PIP viable nuevos, se deberá proyectar los requerimientos de gastos para la
elaboración de los expedientes técnicos. Si este culmina antes del mes de setiembre, considerando los
plazos de selección y contratación para la ejecución del PIP, se determinará el marco presupuestal
correspondiente.

d)

Artículo 7.- Cronograma Mensualizado de seguimiento de Inversiones

Una vez determinada la cartera de inversiones y el cronograma de ejecución, se elabora un "cronograma
mensualizado" de seguimiento de los PtP considerando los siguientes aspectos:

a) Ejecución de inversión según términos y plazos de los contratos.

b) Ejecución de la inversión según proyección del otorgamiento de Buena Pro y firma de contrato según sea el
caso.

c) Ejecución de inversión de PIP viables nuevos en proceso de ejecución de estudios definitivos y/o
expediente técnico.



Este cronograma incluye metas físicas y financieras de la ejecución de la cartera de inversiones a la cual se hará
el seguimiento mensual.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

Artículo 8.- Miembros del Comité de Seguimiento

El Comité de Seguimiento de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter estará conformado
por los siguientes miembros:

El Gerente Municipal, quien lo preside.

Sub Gerente de Planificación, Presupuesto y OPI, quien actuará como Secretario Técnico.

Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones (OPI)

Sub Gerente de Desarrollo Urbano u Obras (Responsable de la ejecución de la obra del PIP)

Sub Gerente de Administración y Finanzas (Responsable de la ejecución de otros componentes del PIP,
demás responsable de la verificación de los informes técnicos de la ejecución del PIP).

Jefe del área de Logística o encargado de las contrataciones.

Representante de la unidad ejecutora, según sea el caso.

Artículo 9.- Funciones y responsabilidades del Presidente del Comité de Seguimiento

a) Convocar y presidir las reuniones del Comité de Seguimiento.

b) Aprobar la agenda de reunión propuesta por el Secretario Técnico.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité de Seguimiento.

d) Proponer la Cartera de inversiones para su aprobación.

e) Disponer que las unidades ejecutoras cumplan con los compromisos y actualicen el reporte de la
situación de los proyectos de inversión pública que forman parte de la cartera de inversiones.

f) Otras funciones que le sean asignadas.

Articulo 10.- Funciones y responsabilidades del Secretario Técnico

a) Elaborar en coordinación con la presidencia la agenda de las reuniones del Comité.

b) Redactar el Acta de reunión del Comité, que será sometido a la aprobación de los asistentes a la
sesión, al final de la misma.

c) Proponer los integrantes que deberán ser invitados a las sesiones de seguimiento,

d) Coordinar con las Unidades Ejecutoras la presentación de la información de Seguimiento de los
Proyectos en ejecución.

e) Otras funciones que le sean asignadas por el Presidente del Comité.

Artículo 11.- Funciones y responsabilidades de los Miembros del Comité.

a) Asistir a las reuniones del Comité de Seguimiento.

b) Cumplir con los acuerdos del Comité.

c) Colaborar, en los aspectos de su competencia, con la actualización del reporte de situación de los
proyectos que forman parte de la cartera de seguimiento.

d) Otras funciones que le sean asignadas.

CAPÍTULO III

DEL SEGUIMIENTO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

Artículo 12 .- Seguimiento a la Ejecución de la Inversión

El Comité de Seguimiento se reúne por lo menos una vez al mes para verificar el estricto cumplimiento del
cronograma mensualizado de ejecución de inversión, considerando:



a) Cumplimiento de plazos de ejecución.

b) Avances de los compromisos de terceros establecidos en los contratos.

c) La calidad de la ejecución de metas, entre otros; esta acción es informada por los responsables de la
unidad ejecutora.

Articulo 13.- Procedimiento

El Comité de Seguimiento realiza las siguientes acciones:

a) Convocar a reuniones regulares de trabajo (una por mes).

b) Los responsables de la ejecución de la inversión sustentan ante el Comité el avance físico y financiero de
la ejecución de los PIP.

c) El aquellos PIP cuya ejecución se muestra por debajo de lo establecido en el cronograma, el responsable
sustenta ante el Comité de seguimiento las razones del atraso y plantea medidas correctivas.

d) El Comité de Seguimiento evalúa la situación y las propuestas de solución, y plantea responsables
técnicos que tienen a su cargo la solución de los problemas planteados, estableciendo plazos para su
implementación, a fin de evitar atrasos financieros y de metas físicas que pueden poner en riesgo la
calidad de la inversión.

Se firma un acta de acuerdos, estableciendo responsables y plazos de cumplimiento.

Realizar el seguimiento a los acuerdos e informar en la siguiente sesión.

Artículo 14.- Destrabe de Situaciones Negativas que afectan la normal ejecución del PIP

El Comité de Seguimiento toma acuerdos de destrabe de procedimientos o situaciones negativas, que pueden
presentarse durante la ejecución de la inversión y que pone en riesgo su calidad tales como:

a) Articulación de los sistemas que intervienen en la ejecución de la inversión (Presupuesto, Contrataciones,
Inversión Pública), a fin de evitar retrasos en la disponibilidad financiera, en los procesos de selección y
contratación, actualización de los Formatos SNIP 15, 16 y 17, y otras acciones que requiera.

b) Establece acciones de coordinación de la unidad ejecutora, con otras entidades nacionales, regionales,
locales, involucrados en el proceso de ejecución de la inversión, según sea el caso (firma de convenios,
incumplimiento de convenios, oportunidad en la entrega de contrapartidas, y otros que pueden intervienen
en el proceso).

Artículo 15.- Acuerdos

Los acuerdos tomados son redactados en un Acta, tomando como referencia el Anexo SNIP 21 (Modelo de Acta
de Sesión de Comité de Seguimiento), en versión física y digital, y entregados a todos los asistentes, quienes

., firmarán el documento como muestra de su conformidad. Los acuerdos se aprueban por unanimidad o mayoría y
en caso de empate el presidente tiene voto dirimente.

Artículo 16.- Otros Representantes

El Comité de Seguimiento podrá invitar a representantes de las Unidades Ejecutoras u otros funcionarios que
considere necesarios para el desarrollo de las sesiones.

CAPITULO IV

SEGUIMIENTO DE LA CARTERA DE INVERSIONES

Articulo 17.-Actualización de la Cartera de inversiones

La Cartera de inversiones podrá ser actualizada trimestralmente. Dicha actualización no incluye el retiro de
proyectos, que ya han sido incorporados en la relación, salvo que estos hayan sido desactivados o se haya
culminado su liquidación física y financiera.

Artículo 18.- Información sobre el Seguimiento de la Cartera de Inversiones

Las unidades ejecutoras deberán proporcionar toda la información requerida por el Comité de Seguimiento, para
efectos de realizar el seguimiento físico y financiero de la ejecución de los proyectos déla cartera de inversiones.



Artículo 19.- Modificaciones Presupuéstales

En el caso de las modificaciones presupuéstales, el Comité de Seguimiento propone a la Sub Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y OPI, las modificaciones presupuéstales que mejoren la calidad de la cartera de
inversiones, tomando en cuenta los siguientes criterios:

a) Alineamiento de la inversión, para lo cual debe considerar la priorización financiera que requiere el
alineamiento, de ser el caso,

b) Que la modificación de metas de inversión no afecten el fmanciamiento de los PIP en ejecución,

c) No Inclusión de PIP no viables o inactivos,

d) Evitar incluir exceso de PIP nuevos que pongan en riesgo el fmanciamiento de la cartera de inversión en
ejecución.

Artículo 20.-Seguimiento de la Inversión Pública para el cumplimiento de metas del Programa de
Incentivos Municipales

Para el cumplimiento de metas del Programa de Incentivos Municipales, el comité de seguimiento debe
considerar en la agenda el cumplimiento de la ejecución de las inversiones por las unidades ejecutoras de
acuerdo a los porcentajes y fechas limite que señala el instructivo correspondiente.

CAPITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

Primera.- De la conformación e instalación del Comité de Seguimiento

La conformación del Comité de Seguimiento será mediante resolución de alcaldía y su instalación se
realizara en la primera sesión de trabajo.

Segunda.- De las disposiciones no contempladas

Las disposiciones no contempladas en el presente Reglamento serán resueltas por el Comité de
Seguimiento.


